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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio Marco de Colaboración y

Cooperación, registrado bajo el N° 20.432, referente a establecer un marco formal en

virtud del cual ambas partes se comprometen a identificar dentro de sus respectivas

competencias, aquellas áreas de cooperación mutua para la realización de actividades,

el intercambio de información y conocimiento que contribuyan al cumplimiento de sus

respectivos objetivos, celebrado el 1° de diciembre de 2020, entre la Provincia de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Correo Oficial de la República

Argentina Sociedad Anónima, ratificado mediante Decreto provincial 0337/21.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DE 2021.
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